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RESOLUCION No. 2 1 8 DE 20 

12 JUN 2025 
"Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del pals a un servidor de la 

Secretaria Distrital de Movilidad" 

EL SECRETARIO GENERAL (E) DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el Decreto No. 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el Decreto Distrital No 140 de 

2021, modificado por el Decreto Distrital No 382 de 2024, el Decreto Distrital No 248 de 2025 y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017, establece que se podrán conceder comisiones de servicios al interior 
o al exterior del pals con el propósito de "...ejercer las funciones prop/as del empleo en un 
lugar d?ferente  al de la sede del cargo, cumplir mis/ones especiales conferidas por los 
superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminar/os, realizar visitas de observación que 
interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus servicios el 
empleado. Esta corn isión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, no puede 
rehusarse a su cumplimiento." 

Que el articulo 13 del Decreto Distrital No. 140 de 2021, modificado por el articulo 4 del 
Decreto Distrital No. 382 de 2024, asignO a Ia Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de 
Bogota, D.C., la funciôn de: "13. Conceder las comisiones al exterior de los servidores de la 
Administración Central y Descentralizada, a excepción del gabinete distrital y del personal 
docente y directivo docente de planta vinculado a la Secretaria de Educación del Distrito." 

Que la asesor senior de relaciones internacionales del Ayuntamiento de la Ciudad de 
Copenhague, Amalie østergaard, en nombre de la ciudad, extendió invitación al servidor 
piiblico JUAN DAVID VILLAMARIN GARCIA, identificado con cédula de ciudadania No. 
80.85 1.058, Jefe de Oficina, Codigo 006, Grado 07, de la Oficina de GestiOn Social de la 
Secretaria Distrital de Movilidad, para participar en una "V/s/ta de estudios en rnovilidad 
urbana sostenible" y en "la séptima edición del Foro UCI de Movilidady Bicicletas Urbanas y 
la Cumbre de Ciclismo de Copenhague", del 16 al 22 de junio de 2025, en la ciudad de 
Copenhague, Reino de Dinamarca. 

Que mediante oficio con radicado No. 1-2025-20215 del 30 de mayo de 2025, la Secretaria 
Distrital de Movilidad, solicitó se le conceda comisión de servicios al exterior del pals, al 
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servidor püblico JUAN DAVID VILLAMARIN GARCIA, del 15 al 22 de junio de 2025, para 
asistir a los mencionados eventos. 

Que Ia asistencia del Jefe de Ia Oficina de Gestión Social de la Secretaria Distrital de 
Movilidad, se da en el marco de la función asignada a la oficina, en el articulo 8 del Decreto 
Distrital No. 672 del 2018, de: "Asesorar a la Secretaria Distrital de Movilidad en la 
form ulación e irnplementación de las polIticas, planes, programas y proyectos en materia de 
gestión social", con el propósito principal de impulsar el desarrollo urbano sostenible y 
aprender sobre la experiencia de Copenhague en el desarrollo de la infraestructura y cultura 
ciclfstica, en temas como la conexión entre ciclistas, red de autobuses y aparcamiento de 
bicicletas. 

Que la participación del servidor piiblico .JUAN DAVID VILLAMARIN GARCIA se 
considera idónea, de conformidad con las funciones establecidas en la Resolución No. 92955 de 
2024, Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la Secretaria Distrital 
de Movilidad, que corresponden a: "2. Participar en la form ulacion y ejecución del plan 
esfratégico de la Secretaria Distrital de Movilidad, en los temas de su competencia. ", "3. 
Formular los proyectos de inversion en materia de gestiOn social que se requieran en la 
Entidad. ", "4. Liderar en las instancias inter e infrainstitucionales la implementaciOn de 
planes, programas, proyectos y estrategias con componente social relacionados con las 
funciones de la Secretaria, de acuerdo con las polIticas adoptadas por el Disiñto." y "6. 
Implementar acciones para el levantamiento de lIneas base y diagnOsticos de las condiciones 
sociales de las corn unidades objeto de los programas y proyectos de la Secretaria Distrital de 
Movilidad." 

Que el Ayuntamiento de la ciudad de Copenhague, a través de la Administración Financiera, 
asumirá tiquetes aéreos, transporte segün el programa, alojamiento y alimentación. 

Que mediante Resolución No. 0810 de 2025, el Ministerlo del Interior autorizó al servidor 
JUAN DAVID VILLAMARIN GARCIA, para aceptar los referidos gastos. 

Que la Secretaria Distrital de Movilidad cubrirá viáticos en razón del diez por ciento (10%) 
correspondiente a los traslados terrestres aeropuerto-hotel-aeropuerto, de conformidad con la 
tarifa maxima establecida en el articulo 10  del Decreto No. 613 de 2025, aplicable en virtud del 
articulo 9° del Decreto No. 620 de 2025, con cargo al rubro 02120202010, descripción del 
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rubro "ViOticos de los funcionarios en comisión ", segiin certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 475 del 13 de febrero de 2025. 

Que con el propósito que el servidor pibIico JUAN DAVID VILLAMARIN GARCIA, asista 
al mencionado encuentro, se hace necesario conferir comisión de servicios al exterior del pals 
del 15 a! 22 de junio de 2025, en los términos dispuestos en las normas legales vigentes y por 
razones de itinerario de los vuelos. 

Que durante el término de la comisión, el servidor püblico tendrá derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el artIculo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ArtIculo 1°-: Conceder comisión de servicios al exterior del pals, del 15 al 22 de junio de 2025, 
al servidor püblico JUAN DAVID VILLAMARIN GARCIA, identificado con cédula de 
ciudadanla No. 80.85 1.058, Jefe de Oficina, Codigo 006, Grado 07, de la Oficina de Gestión 
Social de la Secretarla Distrital de Movilidad, para participar en una "Visita de estudios en 
movilidad urbana sostenible" y en "la septima edición del Foro UCI de Movilidady Bicicletas 
Urbanas y la Cumbre de Ciclismo de Copenhague ", del 16 al 22 de junio de 2025, en la ciudad 
de Copenhague, Reino de Dinamarca. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión, el comisionado tendrá derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el artIculo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) dlas siguientes a Ia terminación de la comisión, el 
comisionado deberá presentar ante su superior inmediato informe ejecutivo sobre las 
actividades desplegadas en desarrollo de la misma, de conformidad con lo seflalado en el 
artIculo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 
648 de 2017. 

ArtIculo 2°-: La Secretarla Distrital de Movilidad cubrirá viãticos en razón del diez por ciento 
(10%) correspondiente a los traslados terrestres aeropuerto-hotel-aeropuerto, de conformidad 
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con la tarifa maxima establecida en el artIculo 10  del Decreto No. 613 de 2025, aplicable en 
virtud del artIculo 9° del Decreto No. 620 de 2025, con cargo al rubro 02120202010, 
descripción del rubro "Viáticos de los funcionarios en comisión ", segün certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 475 del 13 de febrero de 2025. 

ArtIculo 3°-: Comunicar al servidor püblico JUAN DAVID VILLAMARIN GARCIA, al 
correo electrónico jvillamaringmovilidadbogota.gov.co, a la Secretaria Distrital de Movilidad 
y a la Dirección de Talento Humano de la SecretarIa General de la Alcaldia Mayor de Bogota, 
D.C., el contenido de la presente Resolución, lo que se realizará a través de la Subdirección de 
Gestión Documental de esta filtima, SecretarIa. 

Articulo 4°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMIJNIQUESE Y CUMPLASE. 
Dada en Bogota D. C., a los 

QU 	HUMBERTO VILLAMARIN SERRANO 
Secretario General (E) 

CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad V- 

Proyectó: Andrea del Pilar Camargo Vargas - Profesional Especializado DTH 
Revisó: 	rgio Felipe Galeano Gómez - Director de Talento Human 

\fónica Liliana Herrera Medina - Jefe Oficina Juridica 
Aprobojfrmy Humberto Villamarin Serrano - Subsecretario Corporativo 
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